
Como Director es obvio que conozco las normas edito-

riales y sé que hay que revisar los artículos españoles, no en

el sentido de que sea absolutamente obligatorio incluirlos en

la bibliografía, aunque sí en el sentido de que es muy reco-

mendable hacerlo. Lógicamente, también sé que existen

CD’s con la bibliografía de la Revista de la SECOT, que

nos facilitan la búsqueda de los artículos (CD’s que yo mis-

mo promuevo desde mi cargo desde hace 2 años). 

Por ello, como Director de la Revista debo sencillamen-

te pedirle disculpas por no haber incluido artículos españo-

les en nuestro trabajo y agradecerle su interés en recordar-

me los fallos que día a día podamos ir cometiendo. Espero

que en su fina valoración de mi labor usted pueda encontrar

de vez en cuando algunos aciertos o mejoras, que le animen

a contrarrestar su decepción.

Sin embargo, en mi posición de simple autor, he de de-

cirle que revisé los artículos españoles de la Revista de la

SECOT sobre fracturas complejas de pelvis, es decir que te-

nía conocimiento de ellos. Las razones para no incluirlos

fueron fundamentalmente de dos tipos: algunos eran de más

de 10 años de antigüedad, mientras que otros parecían no

aportar cuestiones de extraordinario interés (aunque fueran

de gran calidad). En definitiva, que de buena fe no conside-

ré oportuno incluirlos. Obviamente, como simple autor tam-

bién puedo haber cometido un error de valoración o apre-

ciación, y por ello también pido disculpas. Desde luego no

fue mi intención excluir los artículos españoles de mala fe.

Es importante recordar que cada autor tiene la libertad de

incluir en sus artículos la bibliografía que considere funda-

mental, dado que como usted sabe suele ser demasiado ex-

tensa en cualquier tema que se trate.

En definitiva, le agradezco mucho su carta y le aseguro

que en la Revista sí tenemos en cuenta, y mucho, los artícu-

los españoles. Intentaré «predicar con el ejemplo» más aún

de lo que lo he hecho hasta ahora. Espero que con las apor-

taciones de finos lectores como usted pueda ir mejorando en

mi difícil y compleja labor. Le ruego que trate de contribuir

con sus mejores investigaciones en el futuro, para lo cual

estoy enteramente a su disposición. Intentaré ser más acer-

tado de ahora en adelante si alguna vez tengo que actuar en

el doble papel de director-autor, incluyendo las citas espa-

ñolas que considere de interés para los lectores.

E.C. Rodríguez Merchán

Director

CARTA

Sr. Director:

En la Revista de Ortopedia y Traumatología que usted

dirige, y en la correspondiente al mes de septiembre del pa-

sado año, leo un artículo titulado “Artoplastia de cadera con

vástago femoral de biovidrio”, firmado, en primer lugar, por

el doctor J.A. Alonso-Barrio del Hospital de León.

Me causan sorpresa dos cuestiones: la primera el titular-

se como trabajo original, y la segunda no tener referencia de

estudios sobre resultado de vástagos femorales recubiertos

de biovidrio.

Debo manifestarles a usted como director de la Revista

y al doctor Alonso-Barrio, que en el año 1996 el que suscri-

be publicó un trabajo en la Revista Española de Cirugía Os-

teoarticular (31:211-215), con el título “La prótesis de cade-

ra con recubrimiento de vidrio. Primeros resultados con dos

años de evolución”.

Considero que se debe tener rigor a la hora de decir las

cosas, informarse y al mismo tiempo respectar el trabajo de

los demás.

Un saludo cordial

J.L. Villar González

Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología. 

Hospital Santa María Madre. Orense.

RÉPLICA

Sr. Director:

Deseamos contestar a las dos cuestiones que nos plantea

nuestro compañero en referencia al trabajo científico publi-

cado por nosotros con el título “Artroplasia de cadera con

vástago femoral recubierto de biovidrio”.

Respecto a la primera cuestión, hemos de señalar que

dentro de las normas editoriales de la Revista de Ortopedia

y Traumatología en la que hemos publicado nuestro trabajo

científico, figuran las siguientes categorías de publicacio-

nes: originales, temas de actualización, notas clínicas y car-

tas al Director. Nuestro trabajo científico, en la opinión del

Comité de Redacción de la Revista de Ortopedia y Trau-

matología que así lo ha valorado y aceptado para su publi-

cación, ha reunido todas las normas editoriales que tiene

que reunir un trabajo científico con la denominación de

“original”, y así también lo consideramos los autores de di-

cho trabajo.

En cuanto a la segunda cuestión planteada, decirle que

lamentamos el desconocimiento de su artículo y su omi-

sión en la bibliografía de nuestro trabajo, por lo que le pe-

dimos disculpas a su autor, pero no compartimos en modo

alguno sus opiniones del último párrafo. Creo que hemos

respetado escrupulosamente las normas editoriales de la

Revista de Ortopedia y Traumatología que nos aconseja

revisar, “únicamente”, los trabajos publicados en la Revis-

ta de Ortopedia y Traumatología y relacionados con el te-

ma. No obstante, nuestra búsqueda bibliográfica se realizó

consultando de forma reiterada todos los buscadores infor-

máticos habituales para localizar artículos que relaciona-

Cartas al Director
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